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Madrid, 27 de enero de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

Advertido error en el texto de la citada Resolución, publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» número 44, de 20 de febrero de 1991, a
continuación se fonnula la oportuna rectificación:

En página 6030. se~unda columna, cuarta línea del sumario, donde
• .,..... JO • . ••• ..dIce: <c. marca Vm em ...»; debe decir. «... marca Umden ...».

CORRECCION de errare., de la Resolución de 7 de
diciembre de 1990, de la Dirección General de Telecomuni
caciones~. la que se otorga el certificado de aceptación al
radiotel ono móvil VHF, marca «Uniden», modelo
AMH-J O.
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RESOLUCION de 27 de enero de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del Laboratorio «E. N. Adarm>. sito
en carretera de Andalucía, kilómetro 12,5, GetaJe (M.adridJ,
en el Registro General de Laboratorios de Ensayos acredi~
tados para el Control de Calidad de la Edificación, y la
publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación de la Dirección General de Arquitectura de la
Consejería de Politica Territorial de la Comunidad de Madrid, de la
Resolución de 20 de diciembre de 1991, concediendo acreditaciones al
Laboratorio «E. N. Adara», sito en caITetera de Andalucía, kilóme
tro 12,5, Getafe (Madrid), para la realización de ensayos en las áreas
recnicas de acreditación para el control de calidad de la edificación:
«Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo», esta Dirección
General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de las
disposiciones regUladoras generales para la acreditación de Laboratorios
de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, aprobadas por
el Real Decreto 1230/1989, de 13 de f>ctubre, acuerda:

l. Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labora
lorios de Ensayos para el Conlfl)l de. Calidad de la Edificación, en las
áreas técnicas de acreditación «Area de ensayos de laboratorio de
mecánica del suelo», con el número 030S9SE91.

2, Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».
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1. Inscribir el citado LaboratQrio en el Registro General de Labora
torios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en las
áreas técnicas de acreditación «ATea -de control' de honnigón en masa,
de cemento, de áridos y de agua», con el número 05001HC91.

2. Publicarla inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 24 de enero de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura. Cristina Narbona Ruiz.

«Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo». con el
llúmero0305OSE91 y «Area de suelos, áridos, mezclas bituminosas v
sus materiales constituyentes en viales», con el número 0305lSV9L .

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de enero de 1992....La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura. Cristina Narbona Rl;liz.

RESOL(fCfON de 24 de enero de 1992, de la Dirección
General ¡xira la Vivie,.da y Arquitectura, por la que se
aclU!fda fa inscripción del Laboratorio «Cementos Alfa,
Sociedad Anónima», sito en Mataporquera (Cantabria), en
el Registro General de Laboratorios de Ensayos acreditados
para el Control de Calidad de la EdificaCión y la publica
ción de dicha inscripción.

Vista la comunicaciánde la Co~jería de Obras Públicas, Vivienda
y Urbanismo de la Diputación Regional de Cantabria, de la ResoJución
de 13 de noviembre de 199t, concediendo acreditaciones al laborato
riO «Cementos Alta, Sociedad Anónima», sito en Mataporquera (Canta
bna), para la realización de ensayos en las áreas técnicas de acreditación
para el control de calidad de la edificación «Area de control de honnigón
en masa, de cemej1to, de áridos y de agua»,

Esta Dirección G~nera~ de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de las .... disposiciones reguladoras generales para la acredita
ción de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la
Edificación, aprobadas por el .Real Decreto 1230/1989, de 13 de

.octubre. acuerda:

RESOLUClON de 24 de enero de 1992. de la Dirección
General para /~ ~i.vienda y A.rquüf!F(ura, .. po,.la- que se
acuerda la mscnpclOn del Laboratortt) «Cecomartos, Sacie
dad Limitada». sito en pollgono indlislrütf «Valmor P-82».
Valdemoro (Madrid), en el Registro (Ji1nl!ral de Laborato
rios de Ensayos acreditados para el Control de Calidad de
la edificación y la publicación de dicha inscripción.

Vi~ta la comunicación del Director general de Arquitectura de la
Consejería de Politica Territorial de la Comunidad de Madrid de la
Resolución de 5 de diciembre de 1991, concedil:ndo acreditaciones al
Laboratono «Cecomartos, Sociedad limitada», sito en.polígóno índus
tnal <<Valmor P-8l», Valdemoro (Madrid), para la: realización. de
ensayos en -las áreas técnicas de acreditacióopa:ra el control de calidad
de la edificación «Area·de control de hotmigón'en:ma$a o armado y sus
materiales constituyentes: Cemento, áridos agua, acero para armaduras
adiciones y aditivos», . ,

Esta Dirección General, de conformídadcon lo dispuesto en el
anículo 17 de las ~isposiciones regUladoras generale~'para la acredita~
ClOn de Laboratonos de Ensayos para el ContrOl. de Calidad de la
Edificación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989. de 13 de
octubre, acuerda:

.1. Inscribir el citado Laboratorio en el R~stró General de Labora
tonos de Ensayos para el Control de Calidad de la: Edificación en las
áreas técnicas de acreditación «Area de· control de hormigón en 'masa o
armado y sus materiales constituyentes: CementQ. áridos, agua, acero
para armaduras, adiciones y aditivos», con el número 03048HA91.

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de enero de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

RESOLUCJON de 24 de enero de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda .v AFquiteclura~ por la que se
acuerda la inscripción del Laboratorio «Técnicas Agrupa
das para la Calidad y Ensayos, Sociedad· Limitada»
(TACE, Sociedad Limitada), sito en Sierra Nevada, 10,
Arganda del Rey (Madrid); en eJ·kegistro General de
Laboratorios de Ensayos acreditadas para <:1 Control de
Calidad de la Edificación, y la publicación de dicha
inscripción.

Vista la comunicación del Director general de Arquiteetura de la
Consejeria de Política Territorial de la: Comunidad de Madrid, de la
Resolución de 5 de diciembre de 1991, concediendo acreditaciones al
Laboratorio «Técnicas Agrupadas para la Calídad y Ensayos, Sociedad
Limitada» (TACE, Sociedad limitada). sito el' Sierra Nevada, 10,
Arganda del Rey (Madrid), para la realiZación de ensayos en las áreas
técnicas de acreditación para el control de calidad de la edificación:
«Are~ de control de honnigpnen masa o a~4Q y. sus materiales
constituyentes: cemento, áridos, agua, acero para aJ:maduraS. adiciones
y aditivos», «Arca de ensayos de laboratorio de mécániea del s~elo» y
«A.rea de suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constitu
yentes en viales», esta Dirección General, de· conformidad con lo
dispuesto en el at:ticulo .17 de las disposiciones reguladoras generales
para la acreditación de Laboratorios de Ensayos para el Control de
Calidad de la Edificación, aprobadas por el Real DeCreIo 1230/1989, de
13 de octubre, acuerda:

·1. Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de labora
torios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en las
áreas técniq¡s de acreditación «ATea de control de hormigón en masa o
armado y sus materiales constituyentes: cemenk>, áridos. 'agua, acero
para armaduras. adicíonesy aditivos», con el número Ol049HA91,

«R. H.», fabricadas por «Rafael Hervas SociOOad Anónima», con
domicilio en Segorbe (Castellón). '

El texto íntegro de las Resoluciones, junto con. las fichas técnicas a
las qU,e se refiere la O~den del Ministerio de Obras Públicas y
Urbamsmo, de 29 de novIembre de 1989 (<<Bolelín Oficial del Estado»
de 16
,de diciembre), han sido notificadas directamente a las Empresas solici
tantes.

.Los usuarios que precisen de las mencionadasfichástécnicas podrán
soJici~r la, ~producción de I~s !llismas a la Empresa fábricante, que
debera facdItarselas en cuml'lImIel'to del articulo S.' del Real Pecre
to 1630/1980, de 18 de julIo (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
agosto).

Madrid, 7 de enero de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.
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